
Núm. 131
25 de julio de 2020

Fascículo 127 - Sec. II. - Pág. 25288

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

6568 Resolución de la consejera de Administraciones Públicas y Modernización de 15 de julio de 2020, a
propuesta de la directora gerente de la Escuela Balear d'Administració Pública por la que se
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, con indicación de las
causas de exclusión del concurso para constituir una bolsa extraordinaria para cubrir, con carácter
de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala sanitaria, especialidad
inspección médica, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en
la isla de Mallorca

Antecedentes

una bolsa1. Por Resolución de 18 de febrero de 2020 (BOIB núm. 25, de 27 de febrero) se convocó un concurso para constituir 
extraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala sanitaria, especialidad
inspección médica, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca.

2. Mediante la Resolución de 17 de junio de 2020 se aprobaron las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en el
concurso citado, con la indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicó el 23 de junio de 2020.

3. Ha finalizado el plazo previsto en la Resolución citada en el punto anterior para que las personas excluidas u omitidas subsanen las
deficiencias detectadas en las solicitudes de participación y aporten los documentos preceptivos.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 16 c) de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

2. El artículo  de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.6,3 c)

3. El artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el cual se aprueba el procedimiento de selección de personal funcionario interino al
servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. La base 5 de la Resolución de 18 de febrero de 2020 (BOIB núm. 25, de 27 de febrero) se convocó un concurso para constituir una bolsa
extraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala sanitaria, especialidad 
inspección médica, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca.

Propuesta de resolución

Propongo a la consejera de Administraciones Públicas y Modernización que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas en el concurso, en los términos que establece el anexo 1 de esta Resolución.

2. Publicar la Resolución en el  en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad AutónomaBoletín Oficial de las Illes Balears,
de las Illes Balears y en el web <http://oposicions.caib.es>.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Administraciones Públicas y Modernización, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución en el 

, de acuerdo con los artículos 123 i 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoBoletín Oficial de las Illes Balears
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 15 de julio de 2020

La directora/gerent de l'EBAP
Mercedes Riera López

Conforme con la propuesta. Dicto resolución
La consejera de Administraciones Públicas y Modernización

Isabel Castro Fernández

 

ANEXO 1
Lista definitiva de personas admitidas

Cuerpo facultativo superior, escala sanitaria, especialidad inspección médica, de la Administración especial de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, en la isla de Mallorca

DNI Apellidos, Nombre

***5521* BALAGUER PEREZ, ANA MARGARITA

***1593* BAUZA MESTRE, MARGARITA

***6726* DIAZ EXPOSITO, EUGENIO

***8026* ENSEÑAT SANCHEZ, CASILDO ROBERTO

***0018* ESCUDERO LOPEZ, CARMEN ROCIO

***3673* FIOL PIZA, MARIA ANGELES

***0725* LLULL COLL, MARGALIDA

***3224* MORENO VICENS, MARIA ÀNGELS

***0136* SINTES VINENT, MARIOLA

***2666* VARGAS HERGUEZABAL, FREYA MARIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

31
/1

06
37

76

http://boib.caib.es

		2020-07-24T16:46:55+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1595602015286
	Aprobación del documento




